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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 2006-00134 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025.

Previo  a  dictar  la  sentencia,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, indique de
manera concreta los actos respecto de los cuales se requiere el
apoyo la señora MERY ASTRID BAUTISTA GONZÁLEZ.

Por secretaría comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. SUC. 2018-00260 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

  En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

De la complementación del trabajo de partición aportado en el 

archivo No. 93 por parte del partidor LUIS HERNANDO GUZMAN SUAREZ, 

se pone en conocimiento de las partes interesadas.  

 

Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho, para proferir 

la respectiva sentencia.    

 

    

NOTIFÍQUESE  
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(2025). 

 

REF. SUC. 2018-00462 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

  En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Teniendo en cuenta la notificación aportada en el archivo No. 

104, la misma no se tiene en cuenta, como quiera que, no cumple 

con los requisitos de ley, no se allegó el citatorio de que trata 

el artículo 291 del C.G del P.   

 

Así las cosas, se requiere al interesado para que se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, y proceda a notificar 

en debida forma a la a la heredera SOFÍA ÁLVAREZ GARZÓN, so pena 

de dar aplicación al artículo 317 del C.G del P.    

 

 

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. SUC. 2021-00212 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

  En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Una revisado en su integridad el presente proceso, se evidencia 

que dentro del plenario obra sentencia aprobatoria del trabajo de 

partición en firme (archivo No. 78).  

 

De otra parte, se precisa que, por auto del pasado 11 de julio 

de 2023, se dispuso correr traslado de los inventarios y avalúos 

adicionales (archivo 68 y 70) y, el 12 de octubre del mismo año, 

se indicó que dicho traslado “venció en silencio” (archivo N˚ 73), 

se imparte APROBACIÓN al mismo, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 502 del C.G.P. 

 

No obstante, lo anterior, como en el trabajo de partición 

aprobado (archivo 74 y 78), no se incluyó la partida de los 

inventarios y avalúos adicionales presentada con antelación a la 

sentencia, se ordenó a los partidores abogados CARLOS FERNANDO 

GARZÓN MACÍAS y MARÍA ROSANA LÓPEZ VILLALBA, para que lo corrijan 

(adicionen), únicamente, respecto de la partida adicional 

inventariada (archivo 68).  

 

Posteriormente se allego el trabajo de partición con la adición 

solicitada (archivo No. 90), sin que el mismo se pudiera tener en 

cuenta por no estar firmado por ambos apoderados, por lo tanto, 

“…los autos manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por 

consiguiente no atan al juez…”, se DEJA SIN VALOR NI EFECTO los 

autos dictados el 1° y 27 de agosto de 2024 (archivos Nos. 92 y 

94). 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta lo anterior y, a fin de 

aclarar el trabajo de partición que se debe registra en la oficina 

de registros e instrumentos públicos y que haga parte de la 

sentencia aprobatoria, se DISPONE:  

 

1.- Se ordena requerir a los abogados CARLOS FERNANDO GARZÓN 

MACÍAS y MARÍA ROSANA LÓPEZ VILLALBA, para que forma conjunta 

presenten el trabajo de partición con la adición de los inventarios 
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y avalúos adicionales aprobados, y con las correcciones indicadas 

en auto obrante en el archivo No. 98, para lo cual se le concede 

el término de diez (10) días. Por secretaría comuníquesele por el 

medio más expedito, dejando las constancias del caso.  

 

2.- Se advierte a los partidores, que en caso que no lo presente 

conjuntamente, se nombrará auxiliar de la justicia, para que lleva 

a cabo la labor.     

 

  

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. SUC. 2021-00224 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 

Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 067), con el 

lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del 

caso impartirle aprobación, toda vez que se está en la oportunidad 

para ello y no se observa causal de nulidad alguna. 

 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes inventariados en el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante GUILLERMO ALFONSO CORREAL SUÁRE 

(Q.E.P.D.). 

 

 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia, en 

la Notaría que elijan los interesados. Para el efecto, expídase 

copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a costa de los 

interesados. 

 

 

TERCERO: ORDENA el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Por secretaria ofíciese como 

corresponda.    

 

  

CUARTO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de 

partición y adjudicación, en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del círculo respectivo. 
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QUINTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que 

requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente 

proveído, para los fines a que haya lugar.       

   

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:
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Juez Circuito
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BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. SUC. 2022-00140 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 

Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 062), con el 

lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del 

caso impartirle aprobación, toda vez que se está en la oportunidad 

para ello y no se observa causal de nulidad alguna. 

 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes inventariados en el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA DEL ROSARIO ZARATE 

(Q.E.P.D.). 

 

 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia, en 

la Notaría que elijan los interesados. Para el efecto, expídase 

copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a costa de los 

interesados. 

 

 

TERCERO: ORDENA el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Por secretaria ofíciese como 

corresponda.    

 

  

CUARTO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de 

partición y adjudicación, en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del círculo respectivo. 
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QUINTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que 

requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente 

proveído, para los fines a que haya lugar.       

   

 

NOTIFÍQUESE  
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BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. SUC. 2022-00756 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 

Presentado el trabajo de partición (archivo N˚ 055), con el 

lleno de los requisitos formales (art. 509 del C.G.P.), es del 

caso impartirle aprobación, toda vez que se está en la oportunidad 

para ello y no se observa causal de nulidad alguna. 

 

 

Por lo expuesto, esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición 

y adjudicación de los bienes inventariados en el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA del causante JUAN DE DIOS FLÓREZ PEÑA 

(Q.E.P.D.). 

 

 

SEGUNDO: PROTOCOLIZAR la partición y la presente sentencia, en 

la Notaría que elijan los interesados. Para el efecto, expídase 

copias conforme al num. 7° del art. 509 del C.G.P., a costa de los 

interesados. 

 

 

TERCERO: ORDENA el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto. Por secretaria ofíciese como 

corresponda.    

 

  

CUARTO: INSCRIBIR la sentencia, lo mismo que el trabajo de 

partición y adjudicación, en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del círculo respectivo. 
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QUINTO: EXPEDIR, a costa de los interesados, las copias que 

requieran del trabajo de partición y adjudicación, y del presente 

proveído, para los fines a que haya lugar.       

   

 

NOTIFÍQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
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BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. INT. (REV. SENT.) 2023-00489 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025.

Previo  a  dictar  la  sentencia,  se  requiere  a  la  parte
demandante para que en el término de cinco (5) días, indique de
manera concreta los actos respecto de los cuales se requiere el
apoyo la señora MARÍA CELMIRA ALBA JEREZ.

Por secretaría comuníquesele mediante correo electrónico.

NOTIFÍQUESE
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. UMH. 2023-00638 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

  

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

 

Téngase en cuenta el descorrido que hace la demandante, del 

incidente de nulidad (archivo No. 04).  

 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 129 del Código 

General del Proceso, se abre a pruebas el presente incidente de 

oposición al secuestro; en consecuencia, se decreta y ordena tener 

como tales al momento de decidirse, las siguientes: 

 

 

DOCUMENTAL: 

 

Las aportadas con la nulidad y con el descorre, así como las 

aportada en el expediente. 

 

 

INTERROGATORIO: 

 

 

Se niega el interrogatorio de parte al demandado, como quiera 

que se hace innecesario, ya que con las pruebas documentales son 

suficientes para resolver de fondo la nulidad.   

 

 

 

  INSPECCIÓN JUDICIAL: 

 

 

Se niega la misma, como quiera que se hace innecesaria para 

resolver de fondo.  
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En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 

 

    

NOTIFÍQUESE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. SUC. 2024-192 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas en el 

escrito obrante en el archivo No. 022, alléguese los certificados 

de libertad y tradición de los inmuebles distinguidos con las 

matrículas inmobiliarias Nos. 50C-472007, 366-28980 y 50N-547420 

a nombre de la cónyuge supérstite. 
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. SUC. 2024-192 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Previo a dar trámite al memorial que antecede, alléguese los 

documentos iniciados y la demanda de acumulación en debida forma, 

que cumplan con los requisitos del artículo 520 y 82 del C.G del 

P.    
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. IMPUG. PATER. 2024-00302 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Teniendo en cuenta que, por auto obrante en el archivo No. 

036, se abrió a pruebas el proceso, y como quiera que, con el 

material probatorio con el que se cuenta hasta este momento en el 

proceso es suficiente para decidirlo, en aplicación de lo dispuesto 

por el art. 278 del C.G.P., se anuncia que el presente asunto será 

fallado mediante sentencia anticipada y de forma escritural. 

 

El memorialista obrante en el archivo No. 037, deberá estarse 

a lo aquí indicado.  

 

 En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para los 

fines expuestos. 

 

    

NOTIFÍQUESE  
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                           RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. UMH. 2024-00350 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el art. 372 del Código General del Proceso, se abre a pruebas 

el presente asunto; en consecuencia, se dispone:  

 

DOCUMENTAL: 

 

La aportada con la demanda y sus contestaciones. 

  

 

INTERROGATORIOS: 

 

Se decreta el interrogatorio de la demandante VERÓNICA 

RODRÍGUEZ y a la demandada DANNA FERNANDA CANTOR RODRÍGUEZ, de 

oficio por parte del Despacho. 

 

TESTIMONIOS: 

 

Se decretan los testimonios de los señores FLOR MARÍA MUNEVAR 

RIVERA, JOSÉ PABLO ALDÓN GONZALEZ MURCIA, MARÍA JAZMÍN VARGAS RICO, 

JOSÉ BASILIO GONZALES MURCIA y IVÁN CAMILIO OSORIO RODRÍGUEZ 

(solicitados por la parte demandante) . 

 

En oportunidad, vuelva el proceso al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda. 

    

NOTIFÍQUESE  

Firmado Por:
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. ALIM. 2024-00711  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 14 de agosto de 2024 

(archivo N˚ 05), se admitió el proceso de fijación de alimentos, 

se deja sin valor ni efecto el auto de fecha 21 de octubre de 

2024 (archivo N˚ 06), en virtud del cual se había rechazado la 

demanda, por no armonizarse con la realidad procesal. 

 

Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en 

la mencionada providencia, y por la parte demandante, adelántense 

las gestiones de notificación del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. LSC. 2019-01059 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025.

1.-  En  consideración  al  escrito  allegado  por  la  parte
demandante (archivo N˚ 03), yo como quiera que no obra en el
expediente constancia del aviso remitido, se tiene al señor OSCAR
BERMÚDEZ  ÁVILA,  notificado  por  conducta  concluyente,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P.

2.-  Se  ordena  correr  traslado  de  la  partición  adicional
(archivo N˚ 01), al mencionado demandante, por el término de diez
(10) días, conforme establecen los artículos 518 y 110 del C.G.P.

Por secretaría procédase como corresponda.

NOTIFÍQUESE
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                           RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA –
BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco

(2025).

REF. DIV. 2021-00751 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025.

Establece el artículo 130 del C.G.P. que “…El juez rechazará
de plano los incidentes que no estén expresamente autorizados por
este  código y  los  que  se  promuevan  fuera  de  término  o  en
contravención  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  128.  También
rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales…”
(negrilla fuera del texto).

Por  lo  anterior,  y  como  quiera  que  el  “INCIDENTE
INCUMPLIMIENTO  ACUERDO  JUNIO  1  DE  2023”  (archivo  N˚  01),
promovido por la parte demandante, no se encuentra previsto en la
codificación procesal, se RECHAZA de plano.

NOTIFÍQUESE
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BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. LSC. 2023-00450 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

  En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Permanezca el presente proceso en la secretaria del Juzgado, 

hasta tanto se resuelva el recurso de apelación ante el superior. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite del proceso.  

 

    

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. FIJ. ALIM. CUST. REG. VIS. 2024-00250 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

Una vez revisado el proceso de la referencia, se evidencia que 

se omitió decretar visita social al domicilio de las partes, 

teniendo en cuenta que estamos frente a un proceso de alimentos, 

custodia y visitas, por lo que se adiciona el auto que decreto 

prueba del 30 de enero de 2025 (archivo No. 36), de conformidad 

con el artículo 287 del C.G del P. 

 

VISITA SOCIAL: 

 

Por conducto de la Trabajadora Social del juzgado, realícese, 

de manera inmediata, visita social al domicilio del demandante, a 

fin de verificar sus condiciones de vida y del menor de edad. 

 

Se advierte, que no se realiza visita al domicilio de la 

demandada, como quiera que, no se indicó la dirección física de la 

misma.  

   

Una vez en firme ingrese el proceso al Despacho, para continuar 

con el trámite.  

 

    

NOTIFÍQUESE  
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. IMPU. PATER. 2024-00826 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

SE RECHAZA DE PLANO la excepción previa, como quiera que, la 

alegada no se encuentra en el listado de las indicadas en el 

artículo 100 del C.G del P. y las misma deben ser taxativas.  

 

Por lo tanto, no se tendrá en cuenta el descorre de las misma, 

obrante en el archivo No. 02.   
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., once (11) de febrero de dos mil veinticinco 

(2025). 

 

REF. IMPU. PATER. 2024-00826 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 22 DEL 12 DE FEBRERO DE 2025. 

 

 

 En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho, 

dispone: 

 

1.- Téngase por notificada a la demandada RUBIELA CASTILLO 

QUINTANA, de conformidad con el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, 

quien en el término concedido contesto demanda con excepciones de 

mérito (archivo No.010).  

 

2.- De conformidad con lo previsto en el Art. 391 del C.G.P., 

de las excepciones de mérito formuladas en la contestación, se 

corre traslado por el término de tres (3) días a la actora, para 

los fines indicados en norma en comento. Téngase en cuenta que la 

parte actora descorrió las excepciones (archivo No. 11), las cuales 

se tendrán en cuenta una vez se cumpla el término indicado.    

 

3.- Se reconoce personería a la abogada DORA INÉS ÁVILA RUÍZ, 

como apoderada de la demandada, teniendo en cuenta el memorial 

poder aportado (archivo No. 010).  
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